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Proceso:                   Ejecutivo No. 680014003022201900241.00  
Demandante:           BANCO POPULAR S.A 
Demandados:          WILIAM MIGUEL BLANCO RICO 

   
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez con el atento informe de que el apoderado judicial 
solicita relevar al abogado designado como curador. Bucaramanga, cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022).  
  
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
SECRETARIA 
  

  
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial, previo a relevar al abogado designado como 
curador, se le requiere para que en el término de tres (3) días manifieste mediante correo electrónico su 
aceptación o rechazo al cargo de curador ad litem para el cual se designó en providencia del 23 de noviembre 
de 2021, designación notificada desde el 4 de diciembre de 2021.  
 
Lo anterior a de verificarse en los términos del numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., so pena de remitir las 
comunicaciones del caso a la autoridad competente.  
 
Por secretaria líbrese la comunicación para que sea tramitada por la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
La Juez,   
  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN   
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